
administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
El ayuntamiento Pleno de aldehuela de Periáñez, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de

junio de 2014, ha aprobado el pliego de cláusulas administrativas y particulares que ha de regir
la adjudicación del contrato de arrendamiento para el cultivo agrícola de 65,47,31 hectáreas de
fincas rústicas propiedad del ayuntamiento de aldehuela de Periáñez, por procedimiento abier-
to, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con un único criterio de adjudica-
ción: el precio más alto.

En cumplimiento de lo acordado, se hacen publicar las siguientes bases:
1.- OBJETO DEL CONTRATO: arrendamiento para el cultivo agrícola de 65,47,31 hectá-

reas de fincas rústicas propiedad del ayuntamiento de aldehuela de Periáñez.
2.- TIPO DE LICITACIÓN: El tipo de licitación anual que servirá de base en la subasta es el

siguiente: 13.000,00 euros, al alza.
3.- DURACIÓN DEL CONTRATO: la duración del contrato será la de cinco años o campa-

ñas agrícolas. Este contrato podrá ser prorrogado por otros cinco años más si existe mutuo
acuerdo entre las partes y no se manifiesta oposición a la prórroga con anterioridad al día 1 de
junio de 2019.

4.- PAGO DEL PRECIO: El pago anual del precio del arrendamiento que resulte de la lici-
tación y contrato se hará efectivo por el adjudicatario, por adelantado, el primer año a la firma
del contrato y el resto de años antes del día 30 de junio de cada uno de los restantes años de
duración del contrato. la falta de pago del precio en el plazo establecido será causa de resolu-
ción del contrato.

5.- GARANTÍA PROVISIONAL: 390,00 €.
6.- GARANTÍA DEFINITIVA: 5 por 100 del precio total de adjudicación de los cinco años

de contrato.
7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. FORMALIDADES. DOCUMENTOS ADJUN-

TOS: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN:
las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el que figurará la inscripción “ Pro-

posición para tomar parte en la subasta por procedimiento abierto para el arrendamiento de
65,47,31 hectáreas de fincas rústicas propiedad del ayuntamiento de aldehuela de Periáñez “.

dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres a y B, cerrados, con la misma inscrip-
ción referida en el apartado anterior y un subtítulo.

El sobre a se subtitulará “documentación acreditativa de la personalidad y características
del contratista y garantía depositada”. Y contendrá los siguientes documentos:

- Fotocopia del d.n.i. del licitador cuando se trate de persona física o fotocopia de quien os-
tente la representación pública administrativa y escritura de constitución de la sociedad mer-
cantil debidamente inscrita en el registro mercantil cuando el licitador fuese persona jurídica.

- declaración jurada de no estar incurso en prohibiciones de contratar.
- resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional.
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- certificaciones acreditativas de estar el licitador al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y con la seguridad social.

El sobre B se subtitulará “oferta económica” con el siguiente modelo:
d. .........................................................................., con domicilio en ..................................,

municipio ............................ y d.n.i. nº ................., en nombre propio (o en representación de
..................................................., como acredito por ..................................), enterado del anun-
cio publicado por el ayuntamiento de aldehuela de Periáñez en el Boletín Oficial de la Provin-
cia nº ........, de fecha ..................., y del pliego de cláusulas administrativas y particulares que
ha de regir en el procedimiento abierto para el arrendamiento para el cultivo agrícola de
65,47,31 hectáreas de fincas rústicas, cuyos particulares conoce y acepta íntegramente, toma
parte en la misma, comprometiéndose a llevar a cabo su arrendamiento por la cantidad anual
de .................................................................... euros (en letra y número), haciendo constar que
no está incurso en ninguna de las circunstancias que establece el artículo 60 del real decreto
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
de contratos del sector Público. (lugar, fecha y firma del licitador).

los licitadores podrán presentar las proposiciones en la secretaría del ayuntamiento, en horario
de atención al público, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00 horas del úl-
timo día (si el último día coincidiese con sábado o festivo se trasladará al día siguiente hábil).

las proposiciones podrán presentarse por correo en cualquiera de los lugares establecidos en
el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora
de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al ayuntamiento de aldehuela de
Periáñez la remisión de la oferta mediante telegrama en el mismo día, consignándose el título
completo del objeto del contrato y nombre del licitador. sin la concurrencia de ambos requisi-
tos, no será admitida la documentación si es recibida por el ayuntamiento de aldehuela de Pe-
riáñez con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.
En todo caso, transcurridos dos días hábiles siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la
documentación, esta no será admitida.

aldehuela de Periáñez, 19 de junio de 2014.– la alcaldesa, maría reyes Vallejo indiano. 1724
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